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número 291, de 12 de diciembre), la empresa «Canon España. Socie
dad Anónima». con domicilio socia.• en Madrid. calle Joaquín Co~ta.
'41, C. P. 28002. ha solicitado. en el plazo fijado. la transformaCión
del título habilitante. obtenido de eonfonnidad con la normativa an
terior. en el correspondiente certificado ele acel?tación.

Visto el título habilitantc,)a normativa tecníca que se le aplicó
para la extensión del mencionado titulo, asi como las caracteristicas
técnicas del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho titulo habilitan te es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales facsímil. aprobadas por Real Decreto 1584/1990,

,·esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
terminal facsímil grupo-3,· marca «Canon», modelo Fax·270, con la
inscriP.ción E 96 91 0066, que se inserta como anexo a la presente Re·
solUCión.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de 199I.-EI Director general, Javier Nadal.
Ariño.

RESOLUCION de 21 de marzo de'1991. de/a Dirección
General de Telecomunicaciones; por la que se otorga el
certifICado de aceptación al terminal jacsimil grupo-J,
marca «Canon», modelo Fax~J50.

14343

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (((Boletín Oficial del Estado»
númcro 297. de 12 de diciembre), la empresa «Canon España, Socie
dad Anónima», con, domiciliO' social en Madrid. calle Joaquin Costa,
41, C. P. 28002, ha solicitado. en el plazo fljado. la transformación
del titulo habilitante. obtenido de conformidad con la nonnativa an
terior. en el correspondiente oertiftcado dc aceptación.

Visto el titulo habilitante, la Donnativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título. asi como las características
técnicas del equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la
normativa qucamparaba la expedición de dicho título habilítante es
equivalente alas especificaciones. técnicas que deberán cumplir los
equipos tenninales facsímil, aprobadas ·por Real Decreto 1584/1990,
esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
terminal facsímil JI'Upow3. marca «Canoo». modelo Fax~350, con la
inscripción E 96 91 0067, que se inserta como anexo a la presente Re-
solución. .

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to· 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención dcl número de. inscripción en el·Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad·
ministrac:ión de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de 199I.-El Director general, Javier Nadal
Armo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en cl Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica·
cianes, en re1acióncon los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
'Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certiflCado de aceptación, para el

Equipo TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3 .
Fabncado por CANON, INC. en: JAPON.
Marca ..•....... CANON
Modelo ....••.... FAX·270

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990. de 30 de no

viembre.

Con la inscripción 0 96 91 00661

Y plazo de validez,hasta el 31 de marzo de 1996.
y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, dc 19 de diciembre),
expido el presente certificado:

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EJ, Director general de Telecomuni-
caciones. Javier Nada! Ariño. .

RESOLUCION de 21de marzo de 1991, de la Dirección
General de Te/econíunicaciones. por la' que se otorga el
certifICado de aceptación al terminál facsímil grupo-J,
marca «Canon», modelo" Fax-250.

Al amparo de lo establecido en la disposición: transitoria del Real
Decreto 1584/1990, dc 30 de novicmbre (<<Doledn Oficial del Estado»
numero 297, de 12 de diciembre),. la empresa «Canon España, Socie
dad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Joaquín Costa,
41, C. P. 28002, ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación
del titulo habilitante. obtenido de confonnidad con la normativa an·
terior, en el correspondiente certíf1C8do de aceptación.

Visto el título habilitante. la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del méncionado. título, así como las características
técnicas del equipo a que ·tal título' se refiere. y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es
equivalente a las especirtcaciones técnicas que· deberán cumplir los
equipos terminales facsimil; aprobadas por .Real Decreto 1584/1990,
esta Dirección General resuelve otorgar el certifICado de aceptación al
terminal facsímil JIUpo·3, marca «Canon», modelo Fax-2S0. con la
inscrip,ción E96 91 0065, que se inserta como anexo a la presente Re-
solUCIón. -,

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real~
to 1066{1989, de 28 de a~osto, la validez.de dicho certificado queda
condicionada a la obtencion del número, de inscripción en el Registro
de -importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la, Ad.
ministraci6n de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

por el cumplimiento de la. normativa' siguiente: .
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990,. de 30 de n~

viembre. .

Con la inscripción' 0 96 91 ~ I
y plazo de validez hasta el-3I de mano de 1966.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio-
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303 del 19 de diciembre)
expido el presente certificado. • . •

Madrid. 21 de marzo de 1991.-EI Director general de Telecomuni.
caciones. Javier Nada! Arido. _ ..

ANEXO

CertlIlcado de aceptacl6a

En virtud de lo establecido en el Reglamento de dcsarroUo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, 'en relación con los equipos, ·aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decrc:to 1066/1989,de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de S de septiembre). se emite por la Direcci(m General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TERMINAL FACS1M1L GRUPO-3
Fabncado por CANON. INC. ea: JAPON.
Marca •.....•... CANON
Modelo .•........ FAX-2SO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de n~

viembre.

Con la inscripción 0.9691 ~5 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996.

Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de díciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» niunero 303, de 19 de dici~bre).
expido cl presente certificado. "

Madrid, 21 de marzo de 1991.':'EJ Director general de Telecorriuni·
caciones, Javier Nadal Ariño. "'

RESOLUCION de 21 de marzo de 1991, de /a Dirección
General de Telecomurdcaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al terminal jacsímil grupo-J,
marca «Canon», modelo Fax-270. . ,

Al amparo de 10 establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO>t
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ANEXO

Ceitlfleado de aceptación .'. ~' .-

En virtud de lo -establecido en' el Reglamento- de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en retación con los equipos. aparatos. dispositivos y- sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho tcx-to legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212. de S de septiembre)~ se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación.pará el

Equipo TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3
Fabricado por .•.. CANON, INC. en: JAPON.
Marca CANON
Modelo "FAX·350

por el cumplimiento de la normativa si~iente:

Disposición transitoria del Real Decieto1S84/1990. de 30 de no-
viembre. - '. . . . - .-

Con la,inscripción- 0 96 910067 L
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996:

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la· Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de- las Telecomunicacio
nes' (<<Boletín Oficial del Estado» número 303 de 19'de diciembre)
cxpid~ e~ presente certificado.,' •

Madrid. 21 de mano ,de. 1991.-El Director general deTelccomurti~
cacion~ Javier Nadal Ariño.
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qu~. no hayan asumido competencias -en materia de educación y no
tengan suscrito convenio de colaboración especifico con el Ministeno de
Educación y Ciencia para subvencionar este tipo de actividades.

2. Las subvenciones se harán efectivas con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.12.422J.460, de los Presupuestos Generales del Estado
para 1991. hasta un máximo total de 46.000.000 de pesetas.

Segunda.-Podrán otorgarse subvenciones para la realización de las
siguientes activi4ades:

L ~~lización_ de obnÍs de' repara~ión .menor. conservación y
mantemmlento en mmuebles de Corporaciones locales, utilizados como
Centros. de recursos por el programa de Educación Compensatoria y
cuya creación esté prevista para .el curso 1991-92.

2. Realización de acciones complementarias o de apoyo a los
pmyectos de compensación educativa. cuyas modalidades se especifican
a continuación, que hayan sido autorizados por la Dirección Provincial
para el curso 1991~92 y se desarrollen en Centros públicos de Educación
General· Básica.

Modalidades de los proyectos:'de compensación educativa:

a) . Proyectos para ~ inleJf3ción educativa de grupos de alumnos
Pertenecientes a minorías étDlCls y/o culturales.

b) Proyectos para el desarrollo de aptitudes raprendizajes básicos
en grupos de alumnos de Preescolar. ciclo inicia y ciclo medio.

c) Pro)'CCtos para la atención educativa a grupos de alumnos del
cidosupenor con alto indice de absentismo o fracaso escolar.

Tercera.-Las solicitudes se formalizarán en el modelo que se induye
como anexo·a la presente, Orden eitán firmadas por el representante
legal de la Corporación o Entidad pública local, debiendo formularse
una solicitud 1'01: cada a<:tividad para la que se pide subvención.

. Cuarta. 1. A las solicitudes de subvencioD se acompañará la
documentación que se resei\a en el anexo a la presente Orden. en la que
se contendrán todos los extremos exigidos por el artículo 14 de la Orden.
de 27 de mayo de' 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31).

2 En el caso de solicnar subvención para la realización de acciones
complementarias o de apoyo a los proyectos de compensación educativa
9ue se .d~rroUan en Centros, se, adjuntará. como documentación
ImprescJDdlble para poder acceder a las subvenciones que esta Orden
convoca. un informe del Director/es del Centro/s en el que se desarrolle
el proyecto. En él se hará constar.

a) Ef .grado de. coincidencia y complementariedad de los objetivos
de la-acclon a reahzar con el proy«to que el Centro desarrolla.

1?) El grado de participación y colaboración del Centro en su
realización en caso de $el' concedida la subvención solicitada.

3. Las solicitudes se presentarán directamente en la correspon
_dicn!e Dirección Provincial de Educación y Ciencia o en la forma
prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
durante los veinte dias naturales siguientes al de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinta.-l. D?J?-tro de 19s. diez días si$uientes a la t:ina,lización ~el
p!azo de pre~nta~lon·de sohcltudes. los Dl!Cd-0res provIDclales remlti~
ran a la Dirección General de FormaCión Profesional Reglada y
Promoción Educativa las solicitudes recibidas junto con la documenta-
ción presenta~ por cada una de e,llas. . .
. ·2. Las sohc1tu~es serán re.laclonadas por or~en de pnoridad en

hst;:ts separadas segun sean soltcnantes de subvenCión para obras o para
accIOnes de compensación educativa en Centros.

Si alguna soJicitud de subvención no se ajustara a la convocatoria
será relacionada aparte y se adjuntará igualmente su documentación.•

3. Respecto alas solicitudes de obras, las Direcciones Provinciales
indicarán SI, según la planificación realizada. está previsto crear en los
locales para los que se solicita subvención un Centro de r«ursos para
el curso 1991-92.

. Respecto a las solicitudes. pata acciones complementarias o de apoyo
las Direcciones Provinciales .adjuntarán un informe individualizado e~
c-I que. se indiq~e si en el, C~ntro¡sex.iste, pr~yecto de compensación
educativa autonzado por la Dlrect1ón ProVinCial para el curso 1991-92
y .sobre el grado de conveniencia de realizar la acción para la que ~
solicita subvención.

Se::<ta.-l. Recibi~as las soli~-itudes. se procederá a elaborar la
propuesta. ~~ ~nceslOn, denegacl~n,y exclus,lon de subvenciones por
una C:;omlslon IRtegrada por los siguientes miembros: -
. Presidente: El Director generar de Formación Profesional Reglada y
Promoción Educativa.

Vicepresidente: El Subdirector general de Educación Compensatoria
quien sustituirá al Presidente en caso de ausencia. '

Vocales: Un representante del Servicio. de Inspección Técnica de
Educación.

Un representante de la Dirección General de Centros Escolares.
. Un representante de la Dirección General de Renovación Pedago.

glca.
Dos representantes de la Subdirección General de Educación Com

pensatoria. de los cuales. uno será el Jefe del Servicio de Apoyo a
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14344 ORDEN. de 28 de mayo de 1991 por la que se convocan
subvenClOnl!S.a CO~J?OracíQnes locales y Entidades publicas
de la Admmutraclon local para determinadas actividades
de Educación Compensatoría a desarrollar durante" el
curso 1991·92.

La Ley de Ordenación General del sistema educativo reconoce
expJicitamente que la·extensión del derecho a la educación y su ejercicio
por .un mayor n.úmero de ,españoles en condiciones homogéneamente
crecIentes de cahdad son, en si mismos. los mejores instfQmentos para
lucha~.c<?-ntra la· desigualdad. . ' '" .

~Stml~mo, se expresa que las Administraciones educativas desitm>
liaran acclon~ de cat:ác~r compensatorio en relación con las personas.
grupos: y ámbitos temtonales que se,encuentren en, situaciones desfavo-
rable~. y a~)'arán especialmente a los Centros .cuyos alumo.os tengan
especta,les _d.l~cul~s para alcanzar los objetivos generales de la
educación báSica debido, entre otras razClnes.. a sus CQndiciones sociales.

~n. esta misma lín~, la Orde~ de 27 de mayo de 1988 (<<Boletín
Oficial de! Estado» del, ~UestablecIó con,anteriondad el procedimiento
d~ con,ceslón, d~ :su~venClones a:aq.u~Uas Entida,des ,públicas o priYadas
s~~ fin,es de l~c!'O que desarrollasen actuaciones orientadas a la consecu~
,clOn" :d~l obJetivo, de corregir la desigualdad en. que. se tnco'entran
detenmnados grupos,:le población ant~ el sistema educativo. fina,lidad
que elReal.Decreto 1l74/1~83,de 27 de .bri~ atribuye a los program~
de Educaclon Compensatona.
. 4' tra~~pa~nciay el. rigor que de~n info~ar la ~~ión·de fo~dos

pubhc.:os plgen'!~.adopclón de una sefJe de medidas dJflgtdas a asegurar
que_~~ sU:'!>venclollcs se destinen a las fiÍ1al~~des para las que han .sido
prcYIstast.respela~\(l.f? en todo caso•. las normas sobre gestión de ,ayudas
y subvenCIOnes pubhC8? que se contienen en 'el, texto refundido de la Ley
General ,Presupuestana•. ,aprobada PQt:', Real ,Decreto 'legislativo
1091(1988, de 2.3 de. septIembre (.Boletín Oficial del Estado» del' 29) y
modrficada porJa.Ley JI/1990, de 27~ diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de~ 28). d;e Presupuestos Generales del Estado.

En s~ Virtud, previo informe del Servicio Juridico del Estado y de
conformidad con.Jo establecido en el articulo 2.° de la mencionada
Orden, , ' .

Este Ministerio ha dispuesto convocar subvenciones alas que ~rán
op.tar las Corporaciones locales y Entidades públicas de la Admmistra
clon local de acu~o con las siguientes bases:

Pt1mera.-1. Podrán. ser destinatarios' de,las subvencioneS las Cor
poracIones locales y Entidades l?ú~licas de la Administración local que
lleven 'a cabo ~lguna de las actIVidades de Educación Compensatoria.
~xpr~das ~n ~a base segun~a de l!l presente Oroe.n, siempre que su
amblto temtonal de actuación radique en ComuDldades Autónomas
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